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 Este Hospital pertenece a la    
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
La duración es de 12 meses, prorrogable por 12 meses.  
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
Para la realización de la actividad asistencial habitual que desarrolla el Servicio de Medicina Nuclear junto con 
el Servicio de Farmacia en el Hospital Central de la Cruz Roja, es necesario adquirir los radiofármacos I-131, 
posibilitando una correcta atención asistencial por los profesionales de este Centro. Por ello, se hace preciso 
sacar a licitación electrónica pública dichos artículos, mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado 
con pluralidad de criterios. 
 
DIVISIÓN EN LOTES: NO 
No procede por ser un único radiofármaco. 
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En, Madrid a 31 de marzo de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE, 
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